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GACETA DE MADRID
»EL MARTES 31 DB ENERO DE i8if.

ALEMANIA.
Brunswick *4 dé Diciembre de 1814. • í

El 22 se ha celebrado aquí el aniversario de la vuelta de S. ÁV nuestro 
duque. Este príncipe dio ayer una gran función á su cuerpo de tropas que 
ha venido de España. Los sargentos» cabos y soldados se reunieron en el 
coliseo de la ópera , .que se había iluminado y adornado con mucho gasto», 
en donde se .leían; en. transparentes el nombre de las batallas en que' se dis- 
tinguió este cuerpo á las ordenes del primer general de nuestro siglo el du
que de Wellington. Durante -combo se presento S. A., recorrió las fi
las de la mesa» dirigió la palabra á mochos de ellos» y les animó á divertir
se. La mdsica y el bayle prolongaron la diversión de todos hasta la noche._ 
El mismo día comió S. A. con todos los oficiales de este cuerpo» con los de 
la guarnición » con los empleados de palacio, y con algunos individuos de las
autoridades civiles. Por la noche hubo bayle y cena.__. S. A. ha marchado
á.Hannóver, en.donde se detendrá: algunos dias. . r ¡ ^
^ : .-.V'-: "-: ' ’* Áüstria.

Viena 4 de Enere de
El rey de Wurtdmberg, al retirarse de esta capital, escribió nna carta a! 

Emperador Francisco dándole gracias por las muestras de amistad que le ha 
dadodurantesumansion aquí ; y al mismo tiempo dice S. M., que la junta 
de sos médicos no tienen por conveniente á su salud el permanecer mas tiem
po en Viena, que es el único motivo de su partida, y que en su lugar que
da el príncipe Real representando su persona. ,,.
, , Antes de partir S. M. mandó entregar á la congregación evangélica de 

la confesión d? Apgsburgo, la suma de 1© florines , monada de.Viena, para 
la caxa de ella. v

SS. MM. II. no recibieron el día: 2 bs felicitaciones dé la corte ¿oiqo se 
usaba; pero hubo bayle de corte en la sala de ceremonia. Todq elmumio 
asistió de gala» y en las salas del reducto hubo bayle de máscara.. .... _

Se asegura qne efconde de Nesselrode ha hecho dimisión deí ministerio 
de Negocios extrangeros, y que S. M., el Emperador Alejandro ha, qonty 
brado en su lugar al conde de £$po de Istria por lo que toca aLImpeno xa^ 
•o , y al príncipe Czartorisky per I9 que pertenece á laPalonb.
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Se; asegura que S.axonia .ha perdido en estos dosaños uItimos masde?po$ 

almas , y qué es probable qüé perderá todaVía was sí ¿1; r¿yno quedar c^pó- 
der de ja J?ru$ja.

Con motivo de jos diez millones de almas concedidos á: WPrfcstá,, y <|ue 
esta potencia, reclama , se han* excitado varias coi)testaciones sobVe^larverda
dera población de los países que poseía aquella, potencia antes del año de 
j8o6 , asi cornu da los qué deben '^Cedérje.j pnv <^ílié<?tíenci^^e ha nombrado 
una comisión encargada de examinar, la población, real de. las. provincias que 
pierde la Erusia, y la de los paísesque.FeEjjMrá eo jnd^mJoi^pioOrJE^ta co- 
mbi.Qn se reunirá en casa del lord Clancarry , ministro de Inglaterra cerca 
de ia corte de Rusia;, y los consejemos de. Estado Hcfmanny Jordans serán, 
individuos de; ella por parte de ’lá Prustín v *

Si. se. tiene la diqfaa: de>consei;var3 la *,se ¿puedé,asegurar que no tar
dará en. establecerse; nn sistema de rentas que mejorará en. popo, tiempo el 
C^í^aú^triiáciíj y(éb séguida^ló^créditará. é¿teáihentt>p r e? -
[’/fyemrr r*-."r’r: ¡]
*' IDe’álgdribS días á.está parte parece que han tomado lasl negociaciones5 
tíbíaspectq m¿^¿ej|óVXás ^eíntes séltéata^no. obstante creén qtie continua-* 
rá?ú‘laVcosas ¿on'bqéiiji. ar*intíáía, Sin:encargaél cámbid piétdie.. ‘

■—t'/J í tj 0<*-í' ' ! •!t ■ . '?‘á' ¡ t'J, -¡ I ■ ! ■ i-, . Jr.\ ; í ^ ■
piAMONTE. ' : : ; ' 'Í! ;b'I f I -5 -*•

n l:í

<... • . • .... Génova. £ dje Entro». ’* 3j ; ir i
¿ El; rey de Cérdéña; ha, nombrado un consejo dé regencia para* esta’ ciu- 
áhd'b Sé cbmpone dé los Sres, Cárbqnaráy;ex-senador, ¡d^1 Juan Pallavitinb, 
de Andrés Tienta ribri&cb • r; . ** l%rl ■ ••-.■"óu

Se asegura que S. M» no: empleará ningún piamonté*en la administra
ción del genovesado. También se. dice que S.. M, se propone adoptar el sis
tema representativo; en, sus estados de. tierra. Arme como en Cerdeña..

G R A N B RET AS.A.
; Londres:Cde-Enero.*:..vobsv-r-riH.

*' ETdta 4; por- la tarde llego aquí Mr¿ Sha^é* feOrreordé’ gábiñfet¿, o¿ó¿t 
pliegos'para- el gobierno expedidos desdé^Gáñtiey-lSé-'fe'bé-’ígié^fó&NilaclBriál 
comerciales de los portugueses con las- Indias oriéntales séyh.ih extendido 
extraordinariamente. En otro tiempo nó;sé empleaban1 nrás^ qUe dos d tres? 
¿avíos? éki el;comercio dé lar China y unos Cinco ^ seis én"-élsde" Béñeáfá, y 
én :él diá. ¿d tíené ttbticiá <Jué hay ^4 *búquésl; ibtér&idóst^A. ét cdmwéibí di 
aquellos países.., < ;a .' . ' .. .. 'a:3' ^

HitratládO’ afígjo4níeríoaiios.
le- asegura qué: consiste éñ í t- ártp;ulos^;qúé éñVsüfeséañciá dicen°f6t ^igñiéñ^ 

Art^: ¿¿° Cfésatáñ vláé hostiiidadés inmédiatámeníé* cfde sé raSifiqué él

?amáá
quódy'f: ^^éftdánjicé^ábéñdérte lás^fedéiicias éñ0 éüyki .podéi. sé hallad 
ten hasta qéé se decídalal£s,dt«0ge¿t¿ríé.cé?á%ün. él: ántignowí^
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tado.._.2.° Luego que se ratifique esté; tratado se enviarán órdenes á los
exércitos, esquadras, oficiales y súbditos de las dos potencias para que cese to
da hostilidad.——3.0 ( Trata de la mutua restitución de los prisioneros de guer
ra.'}._C4.0 Se nombrarán dos comisarios por cada potencia para que decidan
á quién' pertenecen- las islas de ¡ la bahía de Pássamaquody según la mente 
dél tratado de 1783 ; y si los tales comisarios no se conformasen, se remiti
rán á la decisión de una potencia amiga._..f.°, 6.° y 7,0 (Tratan de la línea
de límites según el referido tratado de 1783 , que debe pasar por enmedio 
del rio de S. Lorenzo y de diferentes lagos, y será necesario conocer don
de está el medio, para saber á quien pertenecen las islas vecinas.)_8.° Losco- 
misarios nombrarán sugetos hábiles, y les pagarán su trabajo.-—.9.° Cada po
tencia liará la paz con los indios que han tomado parte contra ella enría 
presente guerra, y se les devolverán los privilegios que gozaban anteriorr- 
mente, con tal que los indios no cometan ninguna agresión, y se conduz*- 
can pacíficamente._.10. Las dos potencias continuarán sus esfuerzos para pro
curar la abolición del comercio de los esclavos.^_i 1. El tratado será obliga
torio desde que se ratifique sin ninguna variación por las dos potencias:; y 
el cange de las ratificaciones se hará en Washington eu el término de qua- 
tro meses, ó antes si es posibie. vi ( , : *.

Este tratado no habla nada de las pesquerías, de la navegación del Mi.s- 
sissipi, ‘del comercio dé la India, del bloqueo, del derecho marítimo, ai de 
indemninaciones &c.; y asi no viene á; ser otra -cosa que un simple tratado 
depaz.

•* ■ ¿i"* » > L S't\-1/ !{' u:
Las noticias del Indostan, que se han. recibido por correspondencias par* 

tica lares, anuncian que se prosigue la guerra con mucha aoíividadtiEl sitio 
de las dos ciudades de Hindoron y de Küraira se continúa con Vigor, 1 Si los 
sitiadores atacan, los sitiados los rechazan., y hacen frecuentes salidas. El ra-r 
jah de Keñowcy envió un cuerpo de 1® hombres! para, reforzar el exér*» 
cito sitiador; pero tuvo el disgusto de vér que i todoel cuerpo abandor 
nó sus banderas, y- se pasó al > enemigo .corrompido: por el dinero ó sedar 
cido por Jas promesas del KüLedar. Treinta y! cinco oficiales ó soldados de 
estos fueron arrestados al volver al fuerte, y presentados al raiáh, que les 
hizo cortar las narices y las orejas. Su veogánza se dirigió después contra las 
familias dé los desertores , y ios sacrificó á su despecho. 7 ! .7

.7:;;;.;;. FRANCIA. 7 '-;v ; ¿;
.7-' > Parts t$ ¿i Énefot. '..7^

Escriben de Viena con fecha de é del corriente-qae los.iomifP4i$lf&< 
ni potenciarlos ingleses y franceses, viendo qué las discusiones y las confe
rencias se prolongaban sin término, han declarado al congreso con la ma
yor formalidad, de parte dé sus cortes respectivas, que jamas consentirán 
la reunión de la Saxonia á la Prusia. .-Dicen al mismo tiempo que ha habi
do muchas mudanzas en loi lúiaistrós qüVfesíábaTiencargados de arreglar ios 
destinos de la Europa; El príncipe de Méttérnich se# teeift plaza do por el 

' * dp Schwartzcnberg , y. eli príncipe' dé Hardemberg por el barón de
ulow.
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ESPAÑA.

Madrid 30 de Enero,
<■ . £1 día 20 de Noviembre último fueron admitidos i felicitar á S. M. y

fcesar su Real mano » á nombre del ayuntamiento y vecinos de la ciudad de 
Alicante» los Excmos. Síes.*deque de Montemar y marques de Valparaíso,

; y D. Rafael Mor?nt, oficial de la secretaría de estado y del despacho uni- 
versal de Indias; el qual, encargado particularmente como regidor decano 
de la clase de*nobles de la misma, dixo: ; '

,, Señor: restablecido el ayuntamiento de la ciudad de Alicante por vues- ' 
tra Real cédula dé 30 de Julio último ál régimen y estado debaño de 1808', 
satisfechos de haber desempeñado en todo tiempo sus obligaciones i y poseí
do de gozo al ver restituido á V. M. á so' legítimo’ trono, se presenta hoy 
con su ilustre numeroso vecindario por jnedio de esta diputación á ratificar 
á V. M. como á su dtTeño Soberano los debidos homenages, apuntando de 
paso su conducta para salvar la independencia, yaumentar la dignidad y el 
«rédito de la monarquía á que dichosamente pertenece. • • . ■ * 1
' „ Alicante , Señor, que no ha reconocido, otra dominación que la detV.- M,’, 
os una de las primeras ciudades que en la pasada infausta escena alzo el vi
va5 la religión de Jesucristo, y viva Fernando vir^ b 1 f; : i

„Consiguiente á estos votos presento sus hijos en los campos:de Almánsa 
para hostilizar al enemigo. Levantó el regimiento de su propio nombre, cu
yos servicios y sufrimientos honran vuestras armas. Socorrió con toda, clase 
de auxilios i Gerona, á Tortosaá Tarrágona, al exército del centro , á la 
«squadrade Mahon, y á otros importantes puntos : satisfizo las contribucio
nes'- córrmnes; y gastó ademas en las extraordinarias, en donativos y en'su* 
ministros á 1a tropa muy cerca’ de-ió millones. Llevo con magnanimidad el 
derribo deí barrio de S. Antonio, poblado.de mas de vecinos «.solo por
que asi convenia para lamejor defensa: y á expensas jde sus habitantes, sin 
gravamen dél Erario., se fortificó en términos áqtiella plaza abierta: antes por 
todas partes , que ha sido el asilo de un sinnúmero de familias y persdnás ido» 
«entes » el punto de apoyo, el recurso de. los/exércitós, y la barrera y opro
bio del jactancioso usurpador. ' ■ <- i

,, Tiene, pues, aquella ciudad la gloria de presentarse con ventajas á los 
R. P. de V. M. Y ocupado ya dignamente el trono de las Españas por un 
Soberano amado y deseado de sus pueblos, que con santo zelo cuida de la 
religión y de Ja observancia de las leyes, aspirando en todo á la felicidad de 
sus vasallos , resta solo que Vi Mi reyne largos'años en la amable compañía 
déjiós Sermós. Sres.I ufan tes, y qué el Altísimo bendiga sus obras.?
-•'tUipU 1 , '■>. ..

*J . ' .. •- ; . * . ■ - * " ..i, . ' . ■ .. .. i ‘r 'v

ARTICULO DE OFICIO.
iíií

. , V;¿-{X:-:/> :(fttculty^del: Consejó Real.'

JK1 Excmo. 5r. Secretario de Estado y del ¿Despacho Universal de Gra
cia y Justicia ha comunicado al Excmo. Sr. Presidente del Consejo la Real 
drden siguiente;



„ Excmo. Sr. s Noticioso el RjBYnoestro Señor de quelas Juntasj>afa 
preparar y hacer Jas elecciones de, Justicias .se celebran en muchos Pue
blos en las .Iglesias, á<ouyo respeto.y veneración es muy. frecuente faltarse 
con. motivo/de. losiacaloramientos y dispu tas quesesuscitao, en -semejantes 
reuniones ,, sé día .servido mandarque .en la sucesivo, se celebren en todoslos 
Pueblos de España^e Jslasadyacentes.Ias expresadas Juntas eli;las Gasas.don
de se re une el Ay nntamientoiparac tratar: los. asuntos, de .Concejo. Lo qué 
comunico á V¿ E. de orden de S. M. para que ei Consejo Real disponga 
inmediatamente' lo necesario á su puntual cumplimiento. . Dios guarde á 
V. E. muchos, años* Palacio 2 5 de Diciembre de 1814.se Tomas Moyano.s 
Señor Presidente delíGpnseja¿**.-¿v,>.r/ ni.- •; '■ h :-e

Publicada en el Consejo la antecedente Real orden , ha acordado su cum
plimiento, y queí secomunique á Ías-Ghancillerias y Audiencias , Corregido
res y Alcalaes mayores del Reyno^en la forma ordinaria. - :
;,• Y lo participo á V. de orden .del Consejo para su execucion en la par

te que le cor responde * y que.al propio fin la circule á las Justicias de los 
.pueblos de i su respectivoterritorio^ y del recibo de esta me dará V. av iso 
para noticia delfConséjó. ; I-,- ’a ' /.

P f: • Circulárde la Tesorería general.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dixo con fecha de ix 

del presente lo que sigue:
„Con esta fecha digo al Intendente de esta. Provincia lo siguiente: 

Habiendo llegado á entender él Rey que no obstante dé haber . mandado que 
á-Jos jugetos empleados interinamente, en Jas Oficina* de Rentas de esta 
Corte se les.abonase losstfeldos que disfrutaban en qu*li<Jad de tajes emplead 
dos interinos únicamente mientras desempeñaban sus encargos , se les cobt 
tinuaba pagando aun después de haber sido repuestos los propietarios , se ha 
servido S. M. mandar que se guarden literalmente las Reales órdenes, que 
comuniqué á JV. S. en ip y 18 de Piciembré próximo pasado 5¡*de, suerte 
que á los interinos jemplfeados :qúe han servidq hasta que fueron rehabilitados 
los propietar|bs se Jes abonen siis sueldos poiré! t ieip pp>*jue. siflvleron,,yr«ip 
mas; cuya soberana resolución ha mandado igual mei^té^.^ 
á V. S., al Tesorero general y .demas á quienes competa , para? que sé evi
ten gastos y sueldos superfluos , que nunca >fi¿e su Real intención que se 
abonasen ni, hiciese#. De Reai orden la traslado á ;V. S. para qp,e disponga 
su cumplimiento en la'pjirtejqueJér4pca.V, má's¡ s¡u u: ¿o: ol ro. ¿v.

Y Ja traslado, á Y* & para sugobierno,elde esosOficiosdeRentas,y
so mas exacto.cumplimiento. i?* V.- rir*. 7 ’

- ¿ Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 deEnero de 1815, . ■. Us
Articulo comunicado por la primera secretaría de Estado.

Por las íójrdenesodel Rey que qn 4$
Sr. D. Pedro iCevallos j jptimer-sécretario de Estado y-del despachó,, al conde 
de Castañeda de Jos Lámos,, juez protector y conseryador del canal 
tilla, y por la» instrucciones qué al tiempo .fie destinarle ádichoestjíblecir 
miento se le dieron, se le recomendó eficazmente el forneuto de Ja agriad-
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tura, como Tinto el ibas fm^ortante e^aiihpaís«n qbeda rnaüuraleza'provoca 

-árjqtie sale procate toda la extensión de que es capaz. Fecundo en granos 
tár: pesar ade que por lo general no recibe el cultivo que debiera , necesitaba 
mte terreHo queise removiesen algunós obstáculos queemorpeceivlos pro* 
greaosde rla agriéidmravéimpidcnque las cosechas sean mas abundantes v y 

-correspondan' aliaran del-labrador.1 Poblaciones murales , «casas de labor 9 ar- 
bolados■» pastor»riego, y fácil extracción: de/losfrutos, «rail los medios :in
dicados en dichas órdenes é instrucciones j' y los únicos de haberla florecí en- 
stepy-de llenar de riqueza á los habitantes de este territorio^*pero faltos de 
dichas recursos» y sin haberse podido promover por la funesta guerra que 
sobrevino » han ido progresivamente en -decadencia » y apenas han dado pasó 
«Igauohácasaprospetidad. i--/' ■ P/rnOus r;s r

' El icauál, qae sabiámente creyó él gobierno que redimiese ¿Castilla dp 
su miseria» ha sufrido tantos atrasds , qne no ha podido llenar sus -deseos; y 
aunque en el estado qae ahora tiene hace conocer sus ventajas^» todavía exi
ge una vigorosa protección para que sea tan ütii comino es desconocido i 
oadie que debe serlo. No^es del cásóv en el diái-volver'los ojos á los? mótiles 
de la lentitud de sus obras: debieron haberse concluido en:menos-tiempo 
que el que se ha empleado en la parte ya construida, que serálaquarta del 
todo del plan aprobado:; fíxése sólo enla importancia de continuarle , que es 
3a que «bopael;ánimo del Rey líuestro Señor, nítíy partícularmente , y'á la 
que dedicará sus paternales desvelos, fio obstaute los pocos recursos que le 
permite a S. M. ln escasez de fondos» atendidas, las grandes obligaciones ac
tuales dé la corona. - > .Cfi. .rüp .*/ i y -..¿C..-- .
j. íi hto solo piensa S.• M. en promoviera este ’ importante! establecimiento en 
beneficio de- Castilla * y por stíf medio "fomentar lá: agrien!tura de (os terri
torios "que crazas especialmente la del hermoso Terreno de Campos} sino que 
cuidadoso del bien que le puede resultar á este terreno para el mismo fomen
to j y para la salubridad del ayTe» libertándole del estancamiento de muchas 
agaas, qae corrompidas lé infestan con * grave perjuicio de la sabida de 
ísus Habitantes» ha aeterininadó^él ^desagüe* de la laguna llamada la Na va 4 
fproyecto iúuchas veces concebido con las referidas miras, y%or desgracia 
no-realizado basta -ahora;' ' • : • 1 >*:•

; Eti efecto'» el gobierno mismo hace muchos años que comenzó 4 ocu
parse dignamente en este pensamiento:; y con este motivo: muchos sugetos 
celosos é instruidos» asi de los que participan de la iníAueacia de esta lagu
na » como de los que la han mirado comoen objeto de sos especulaciones fí* 
^iaatS ó pblíricáSV trataron éónmas ó menos acierto de las ventajas de esta 
empresa , y aun de $n posibilidad., de la que han querido dudar algunos , que 
tal vez tm^han vhto^u-io^iáádvdqde si la han visto, ha sido con demasia
da ligereza. v-*-* - ..' i . -

Sanejante duda , y la preocupación y el interes mal entendido^de otros
rinde -ahora esta laguna Oue- 

derpoponetse 4 'titp dé poner* eh cuestión otas utilida
des }jtie ¡lébeto* iégoíríSér'á ^elláyíari^óthó-fli:los ípérjüicios que resultan en el

,'rbien en- el tiempo en- que. 
y agitadás de los Vientos "sus aguas amenazan á los pueblos vecinos-, é
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ifcutUhhn ¿mochas, de'siís posesiones^;-?*£ bien squando consumidas 4oníel'?ca- 
lor del: estío descubren ori sue!o¿ Inmenso-desierto^ y llena de aridez, q<da 
son sus dos frecuentes situaciones, obliga imperiosamente á mudar su faz, 
aunque tálese menos: ventajoSo-qUe lo.^ en rÓaBdadeb hacerlo. ' ‘ •

No es fácil formar un: cálculo exácto de quale» sean-las;utilidades de esteá

mente se execurarpu-po^iieUdirectpr flel. referidacuñal ef ingenieroD. Juáot 
de. Homar ,„segun^ su* infórme del^ñja de, iSo^y; por .elingenieto-de caminos 
jp. Francisco, Xa vier£Van-Bantnbergheii ,epnfoime al su}ro de,ri&o3 yy cote
jados coji, los que anter.iormente> tenian.hecfeos lo» intendentes de, U pro^in,-^ 
oia de,Falencia ^). Jfdiíge; de^Estrada y D.Juam Antonio Torrébíanca <» sek 
puede regular que .desaguada esta laguna deJiari útiles de £8aa obradas de 
tierBa^-a4■*:; í ,■ , *n-).?v.j ^í;.4>*cí_;„t,: . ó .-yd '
c ! Reducido á cfclti*<*este:gfáh teí#en6^1desr!ntindÓfuna parte1' proporción 
nada de ^‘ibprados artificialesV/e$; bien fácil cótnp tender hasta qué punte? 
pueden llegar ttíí^ehtfá5as;‘'I;a¿ aguas* incontestábleméiíte per judiciales en la; 
exteosiopque sin freno ocuOari1ahora,.sujetas á los límites de Un cauce eni

¿ii^pf.ípsícreciepíes. atemorizaran.
|ps habibmes. de. Ibs pueblos qqe confinan cpu. ¿Mas ,« ni les. inutilizará.su» 
sembradiDS,. como con frecuencia sucede.. 7 : r ,c?

Con estas miras tan-benéficas y tan confórmese con. las ideas de que está 
lleno eldnimo dLei iReyi nuestro Señor en: favor de sus; amadosvasailos y? y 
que direetamente: propenden albién de: la afligidá Castilla jal V iejay dignas

Condif¿entes phra0téáUzarJe¿ y yehcér ÓÓn disEredoníá'l^útíó'srobstáéfiicísy ít. 
tos hubiese,, y siii: que esta. Ocupación; entorpézca lasatencionesqueeLcanafr 
fe/merece.. - ■ . ■' .fí*j tv h. ¿ -/■ •. ;; ¿i í ;í¿- • :t> ;¿S •- *iá •?.->! i *.. i ¿ :;■-i : | .•, : :

tr rrrr .1 . Í'.' ?!*? Ü I ■ -n ■.. ti’i.y
;vf• ■' *• -i

"ewfn

d£
ció que se. 1^11.% á su cargo los^réditos.d,er sus tf.^efjdy^s.-eapit.^S;.qq£rei¿Óáá- 
die¿es: aljsegopdó'semestre. dei^ño jdé-iBc^ í 1 7
^ -? f , * **, y * d .V “ - •> • j | V- * •. a. . v ... - •• i .. ' - -j • • ^ - v

. « "... *■ í. í . *' Á ^ > ii
oO.. Hilaíi d: Torres?, ^niédico- dé;cátnará.idé, SL Miy,iy catedrático de clíhica

qüe" desefen? serio y* tén^aií^ los réqúisftd#- tíecéSárles^íé: presentarán ’Jpiáiái-ser 
hiatriculádosf en lírplaziielá deíla íieña yiiumero 2by quarto-pTiintipál^á Dói^ 
Ídaíriuef feímiatrTcrez í; médito deí familia de SjíMWy de sii .Real |iáifestí¿ría,¿ 
que tiene á su. cargo las secretarías de'íá $Uiitá';Vú^értÓr-;gul^^átlva%-'<láV'd'éE.' 
cstftdifrBsalAe^ mañana: loráiá^^atíri^rieim
tertados. fidól ¿ •» i '!. él



Irll
~. S. M. ba Concedido ¿Ja otUa de Arenas de San Pedro , en el partido de 
Tálavera deja. Rey na, un mercado perpetuo los lunes de cada saman*, el 
qoál dará- principio el lañes t.° de Abril de este año de 1815 , exigiéndose 
de alcabalas 2 . reales por 100 de los geaéros del reyno, y 5 por los extran- 
geros y ultramarino* \

fes» «*9-
~ Guia de¡fotítótcfo» para eSté afióPVé'ndesecoh el estadomilitar, juntos 6 sepa» 

lados, en' rústico;; pasta yufilttéeiret despacho de la imp^eáta Real;

Se halla Vacante el partido dé médico titular de la villa de Méñtridá, provincia 
de Madrid, cuya dotación son-8 toó r«i vn. pagaderos de propios, y algunas acica
las d agregadosV ipara coya provisioó se admkterirímtmarfrtc*, que podcám dirigís 
fo* pretendiente* hasta eiídü x ^.de'Fcbrero.prórímo venidero. . -t&ílíi ;v.j 

En la villa dcf Hortígosa de Cameros, provincia de Burgos y partido :de LogroV 
fio * se hallq |J#tfp0£ ¿w* :8$,r& *n. ,Vobrados
mensualmente, con Jaobligacipn de asisLir ademas dcl pueblo ¿dos aldeas ¿distan- 
«¡a un quarto de legua, de. réJ,. Los opositores dirigirán; sus memoriales' al ayuntamien
to de la misma luista ei último de FebreroJ>r6xtipó," r •. > \’;V ;ri / '
halla vacante la jplazá de tenor, cuya^oUcion sóh^QÓoducádp* anuales, pagados 
en1 dinero' méhsualiiienté; bien %ué sí laLv^sfTÁ JTatbluIar habilidad (<ici ígracia/do, lo 
mereciesesé“ le gratificará’ amiafrrfenté ,< 5?se' íer'sefialara cSíjgtbSf *i; th viese Voca-« 
¿ion al estadb ccleéiás’íicoí ¿ós ’qQé quietan' hacttTo jSosídibn se presenláfSn pór sí ó

Sor medio de memoriales en el término de dos; meses, que concluirán el 22 .de 
larzo de este año» á los sefíores comisionados D¿ Olegario Ximenez , canónigo, 
j D. Pedro Moten©, prebendado-, quicnesioainformarándé da calidad de voz qué 

*c requiere »i y dei las ^bb’gSQÍooé*jquc.¡l^dViiksénspeSánj:í^' *rq o i ne'íhsr;?'.'
K Sermón n £¡ud«d dc ^aff» yoa!cl?0r» Joaef

patitos GarcíaKcura d*¿0*^*9Jaxplei|Hi£ funcion.dft^cipft de.gracias por 
¿a libertad de . nuestra amabilísimo Sobcrahofel. Sr. 0* Fernandayii. Comparando 
ql qrador. el encendido amor de Jos «pañoles ¿Fernando y 11 con ¡ el "que. manifesta- 
ron á Salomón los pueblos de Jiidá, nace un justó elogió del Rey nuestro SeiBor* 
y presagia á la nación española iguales dichas que experimentó la hebrea en el rey» 
nado de este sabioy justo monarea-de lartei. Se vende á'ars.~errlx iibrcna~de-RtP* 
irigüjez^ calle d<^a*;C|**«.ta*# y en ia tienda de D. Jpscf CasUiüo . baxada de San 
Martin j eñ Soria en ladcValderrama,y en Almazan.en casa del ¡presbítero Dos 
yóáef$átázár. ':: ^ ^ /4"'' ■!

Articuló comunicado al redactor de la estafeta de Santiago. Se hallará en loa 
puestos del diario y en las librerías de Perez, calle de las Carretas, y de Castillo, 
ueste ¿ S» Felipe el Real.
'i.0 Elogio ¿ loa ilustres defensorts de ¿Zaragoza enxusdos sitios del afió de 1808, 
por 'tút rndi viduo Ae Jas escuelas .pias».Se hallará i. 3 x%, vn. en las librerías dé Hur
tado» calle de las Ccrret#tu ydeVilla,plazuel*de Stpí, Domingo. . r

La-religión cristiana autorizada por el. testimonio de lps antiguos autores gen* 
tile*: escrita en francés por el P. Colonia,, ,dp Je compañía de Jesús, y traducida 
al castellano por D. Josef Elias: dos tomos en 8.° á 10. rs. em pasta. Se hallará en 
la íií»^<^,Bayld, calle! de jas Carretas. 't.,7V.‘
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